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RE$tpf.lTJ9!Ol>l (~ Ht pir~(m!tm GfJ1J.eral ae ~fm)j¡;jP/J 
'PPT ~ª qUe IJ~ r~{lqll wblj/JQ 1uJgene 4~PllflltQ /l/l 
cumpla en sus propios términ~ Ji ,ent§1H¡jIJ IlY/l Be 
cita. 

¡!:~¡;mps. ~rf)I>, ; Pe. orp.en P.c.l f1?C~le!ltlsiJll9 ~fiI:¡r w~trp 
Subsecretario, se publica para general conocilÍliento y gWJlJ1li
Il}ientl,l en sus propios j;$rminos la ¡¡eI1~c~ª c;li.ct{l4a P9f la 
S{\la Quint~ 4e~ Tr~b4Il!lt S~prel!1q en lQ~ r~(:1,U'SºS ~9I1WnC10I!P
admil'listratlvo~ n~erp ~,l~p y S.25;i, 8,!lqII!1,Ilªªos, pr9movirto~ 
P9J' daña Magd!llen¡t y gon Jpllé MOY!l MorflIlo, ~PJltrlL rfiWly
cj~ \\lfl ~~ta Pr~sidenCl¡t del GopierI19 c,le 11) q,e Qct1,lRre d~ l@66, 
d~!1egf\.~I'i!l de qereeqo p.e !l(ll'p,putQ qe ¡tilos efe ~rv!Cio a efcctQs 
~ietriteenlf3B y ap.ti~i.!ed!l4 , en O1JY!l l?!l.rte p.is¡>9sitivli dice ' lo ¡;i-
~ll n: . . 

«Fallamos ! Que con estimaoión de los recursos contencioso
administrativos lntef1luestos por dofía Magdalena y don JOf5é 
Moya Moreno, oontra la resólución de la Presidenéia ' del Go
bierno de diecinueve de oct1:tbre de mil . novec"tentós sesenta" ':1 
seis, que anulamos y dejamos sin afecto, mandamos que la Adíni
m¡;trIl,CIPJl fC IlPIJt)'ZP!l. JI, IlffiROS reourrentes y a todos los efectos 
lQsseryi¡:IPs Pfe¡¡t¡¡,!tOI> d.e¡¡de Sil ingreso como funcionarios de 

d
l!l¡ Aqministntlli~ll IqWl;p¡¡'PlPna! de Tánger, eStp es, desde el 

la uno de jIHllO ~ l1ul nQVelllentos Iluarenta y siete a dofia 
Ma.g4ªlenfl. Mm'~ M!>nmo y desde el cH~ diez de igual mes v 
af¡Q a dQp. Jmi~ Moyª Mel'llPO,slnl1acer pronunciamiente sobre 
CPStltll.» . 

Lr:> qUe comunico a VV. EE. para su conocimiento y efeotos. 
p¡o:; gqar@ ¡¡. VV. ¡!:E. Il'llU:hQs aftoso a Ma,cI¿~4r :a 'AIl m~YQ ge 1~68,,,",,~¡ Pir~ctpr ge!leral, "T~ 1I4ªr!~ 

,~~, 

J¡:lf.(lmQ~, Sr(l~, ... 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

ORDEN de 12 de tunio de 1968 PPT la que se 
acu~?,da III supresi.6n de los J1./Zg(.ulOS {le ¡>Clz ¡1.e 
Artte~,. Gessa, ~re(los , /3agerque y S"laraú y 111 
cre¡zc'lOn del de tgual cla{ie de 4lto ArlÍn (Lériaa) 

Ilmo. Sr. : Villto el eXPed~ente instruido para la supr:e¡¡ión 
de los .Juzgados de Paz de Artiés, Gessa, Tredos, Bagerque y 
Salardu, como consecuencia de la fusión de sus municipios en 
URO só~o con cap~talj¡1l\d en el último y l!l, (lenom1na,dlióri' qé AH,o 
Al'án (Lérida) , 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada 
por la Sal¡¡, de Gobierino del Triblj.p¡¡,l Supremo y tenl~nao en 
,?uenta lo establecido en l¡¡, base primer3 elll la l..IlY Ae 19 de 
Julia de 1944, ha acordado l!lo suprel>iÓP (le los J~ªdo/i de Paz 
de Artiés, <;lessa, Tredo&, BagerqUe y Sal!l,rdij y la creación 
del de Altp Arán, cOn ca,pita,liqaq en ~ªIar.dú , el que se hará 
cargo de la documentación y archivo de aqUéllos. . 

J.,a que eomupico a V, l . . para su conocín1ic'mto y dem:í,s 
efelltos, . 

Dios g\larde a V. l. mucpQS afío&. 

L
""MadrlCl, 10 de junio de 11}68.~P. D., Il!.SuQsllcrehuiq, Alfreqo 
",pez. . 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

COJl,R,ECCIQN de errores de la Orden de 4 de junio 
,de 1988 por la que se conceden a cada una de las 
Emvre.sas qUe S(l citan lps beneficios fiscales a que 
Se reItere la Orden de la Presiaencia (lel Gobierno 
ele l8 eje noviemQre de 1964 SObre acción cqncertaaa 
'j1PT la vrortuccián nacional de ganado vacuno de. 
cqrne, . 

Advertido error ell e~ t!'!¡¡:to remitido para su publicación de 
la citada Orl1en, in$erta, e~ el. «Boletín Oficia~ c1el~tado» nú
mero 144, ae fecha 15 (le Jumo de 191i8, &e trapscril;le a copt¡-
nuación la oportuna rectificación. ,. 

En la página 8748, primera colurp,l1l1., párrafo nOVeno de la 
«Relación que se cita», línea primera. donde dice: «(1) Emp.-e
Sil, «-Cooperativa Docal ~l Oampo "Sltn NIaWO" ... », .debe decir: 
«(1) Empresa «COoperativa Local del Campo "S8Jl Matw", .. ,. 

RE!!;oLf/91QN fiel SeF1lípfJ NlU1Ymal (te LoteTías 
por la que se tra.n,crÜl/J ltI. U~ta oficial de las ex
~rAr;picm~~ rllllli?!l4q.:¡ Y eJe 19$ mlmer/'JS .que han re
sultado premiados en el sll/'tfJ~ !f~ ~Los Millones» 
celebrado en Madrid el dta 5 de 1ulio de 1961. 

70 premios de 10.000 pesetas cada uno, para los números 
, terminJ!,Q.Oj ml ... '" .. , . .. ... .. . ,.. .,. ... .. . ... ... . .. 
70 premios de 10.000 pesetas cada uno, p~l'a IOB llWneros 

terminados en ... .. .. . ... ... ... ... ... ... .. . .. . ... ... 
70 premios de lQ.ooo peset¡¡,s cada ¡mo, para los números 

terminados en ... ... ... .. . .. . ... ... .. . ... ... ... ... . .. 
70 premios de 10.000 pesetas oada uno, para los números 

termin~40~ @P. . .. .. . . ,. .. . .. . ... ... ... ... ... ... ... .. . 
70 premios de 10.000 pesetas cada uno, para los llúmerOS 

terminados en ... ... ... .. . .. . ... ... .. . .. . ... ... ... .. . 
70 prem.ios de 10.000 'pesetas Gada uno, para los números 

termmadps en ... ..,.. .. . ... .. . ... ... .. . ... .. . ... .. . 
70 premios de 10.000 pesetas cada uno, pal'a los números 

termin!M4l¡¡ @JI. ... , .. ... ,p ' ..... . ..... . , ... , ........ .. 

7Q t!:=:a~~ ~~~~ ~~.~a~ .. !l~~a .. ~~: ~~r.~. ~~~ ~,~~~ 
70 prem.ip¡¡ de 10.000 Pllsetas .caqa ljIlQ, pll:ra ¡m¡ números 

termlnados en .. . ... .. . . . ... ... .. . ... ... ... ... ... . .. 
70 premios de 10.000 pesetas cada uno, pára los números 

termin/l.dos !!n ...... . ,. , oO .. . ........ .... ........... , 

'70 fJeJlljQ$ qt! lO.ooQ ¡;¡e~ta& paqa UJ1Q, p¡¡.r¡¡. 1011 llwperoll 
rminados en ............ , ..... .. .... oO , ... . .. .. . .. . 

70 r;m.iOS?e 10.000 peset.as cada UI)g, para los nW1lerüS 
ffilnaoos en ... .. . ... oO. ... .. . .. . .. . ... .. . .. . ... .. . 

70 premios de 10.000 pesetas cada uuo, para los números 
terminados en oO. ... ... ... .. . .. . ... ... ... ... ... .. . ... 

70 premios de 10.000 pesetas cada uno, para los números 
terminados en ... ... ... .. . ... ... .. . '... oO . .. . ... ... .. . 

70 premios de 10.000 pesetas cada uno, para los números 
terminados en ...... ........... . ..... . .. . . ... ......... . 

70 premIos de 10.000 pesetas cada uno, para los números 
terminados en ... ... ... .. . ... ... ... ... ... ... .. . ... ... 

70 premios de 10.000 pesetas cada uno, para los números 
terminados en ... ... .. . ... ... ... .. . .. . ... .. . .. . ... ... 

. 70 premias ele 1O.QóO pesetas cada uno, para los números 
termi!lados en oO. ... ... ... , .. .. . .. . ... ... ... ... ... .., 

70 premios de 10,000 pesetas cada uno, para los números 
terminados en ... ... .. . ... .. . ... ... ... ... .. . .. . .. . ... 

70 premios de 10,000 pesetas cada uno, para los números 
termillaqos en oO' ... ... .. . ... .. . ... ... ... ... oO. .. . ... 

70 premios ¡le 10.000 pesetas cada uno, para los númel'OB 
terminados en .. . oO, ..... . .. . .. . . " ........ ......... . 

7 r:emig!l g§ RQ,OOQ ~seta& cada UllO, para los número& 
rminados en oO. ... ... .. . ... oO. ... : .. ... ... ... ... .. . 

7 premios de 50.000 pesetas cada uno, para los números 
terminados en .. . ... ... oO ... ... ... ... ... ... ... .. . ... 

1 premjo g~ 100.000 pesetas, para el número ... 
1 premio de 100.000 pesetas para el número 
1 premio de 100.000 pes~tas. para el número 
1 premio de 100.000 pesetas, para el número 
1 premjo d':! 100.000 pesetas, para el núm.ero 
1 premio dE' 100,OQO pesetas, para el mJmero 
1 premio de 250.0QO peset¡¡,s, para el número 
1 premiQ de 25(l.QOO pesetas, para el nl,Ílllef(> 

PlUMEROS PREMIOS 

011 

029 

060 

130 

211 

251 

318 

329 

367 

3?4 

5Q;! 

~ 

591 

593 

612 

753 

754 

'170 

7'18 

862 

995 

1352 

1641 
16379 
16397 
~1}399 
3(l206 
57963 
tj~480 
10$6 
4«'7ª 

de l.000.000 de pesetas, para el número ... ... ... ... ... 1141Z6 
Vendido en La Línea de la Conoepción, 
aarcelona, Mieres, Melilla, Vigo, Inca y 
Albacete. 

2 aproximaciones de lli.ooo ¡:lllsetlls, p¡¡,ra los 
, números U425 y 11427. 

de l.000.000 de pesetas, para el número ... ... ... ... ... 11j643 
Vendiqo en Alicante, Herrera q~l R.íO Pi.-
suerga, MeUlla, La Rp(la, Ae Andalucía, 
Bilbao. Figuer as y Madrid. 

2 a l?rpl>imaciOnes de 15.000 pesetas, pal'a los 
numeros 18642 y 18644. . 

de l.000.000 de peset!1S, partt el número ". ... .. . ...... S866'1 
Vendi¡:jp en V!llencia. 

~ awoximaciones de 15,000 pese~as, p~ra los 
numeros 38{l66 y 3~e. 

1 de l.000.000 de pesetas, para el númel'O ... ... ... ...... 46357 
Vendido en Madrid. ' ' 

2 aproximaciones de 15.000 pesetas, para los 
números 45356 y 45358. 

de 1.000.000 de pesetas, para el número ... ... ... ... ... 4966' 
Venqido en Valencia. I 

2 IU~rQ~tmaci,mes <,te ¡fi.()()Q pjt¡¡ijtali, pal'1\ 106 
numerQB ~00tl y ~, 
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1 de l.ooo.QOO de pesetas, para el número ... ... ... ... ... &'1947 
Vendido en Madrid. 

2 aproximaciones de 15.000 pesetas, para los 
números 57946 y 57948. 

1 de 1.000.000 de pesetas, para el número ... ... ... ...... 58836 
Vendido en Zaragoza. 

2 aproximaciones de 15.000 pesetas, para los 
números 58834 y 58836. 

1 de 10.000.000 de pesetas (primer premio), para el 
número ... ... ... '" ... .. , ... ... ... ... ... ... ... ... .., ... 59292 

Vendido en Palma de Mallorca. 
2 aproximaciones de 155.500 pesetas, pat'a los 

números 59291 y 59293. 

99 de 10.000 pesetas cada una, para los nÚlIÍ.e
ros 59201 al 59300, ambos inclusive (excepto 
el número 59292, del primer premio). 

699 de 10.000 pesetas, para todos los números 
terminados como el primer premio en ... . .. 92 

6.999 reintegros de 1.000 pesetas, para todos los 
números terminados como el primer premio 
en ... .. . ... ... .. . .. . ... ..... ... ... . .. ... ... .. .. 2 

Esta lista comprende 9.313 premios adj'udicados, para cada 
serie, en este sorteo. La lista desarrollada, con el formato habi
t ual, se expondrá en los sitios de costumbre. 

Madrid, 5 de julio de 1968.-El J efe del Servicio, Francisco 
Rodríguez Cirugeda. 

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
por la que se hace ptíblíco el programa d e premios 
para el sorteo que se ha de celebrar el día 15 de 
julio de 1968. . 

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará 
por el sistema moderno, tendrá lugar el dia 15 de julio, a 'las 
doce diez horas de la mañana, en el salón de sorteos, sito en la 
calle de Guzmán el Bueno, número 125, de esta capital, y 
constará de diez series de 60.000 billetes cada una, al precio 
de 500 pesetas el billete, .divididos en décimos de 50 pesetas; 
distribuyéndose 21.000000' de pesetas en 8.724 premios para cada 
serie. 

P·remiosde 
cada. serie 

1 de 2.000.000 (Una extracción de 5 cifras) ..... . 
1 de 1.000.000 (Una extracción de 5 cifras) . .... . 
1 de 500.000 (Una extracción de 5 cifras) .... .. 
2 de 150.000 (Dos extracciones de 5 cüras) ... 

18 de 30.000 (Tres extracciones de 4 cüras) .. . 
1.800 de 5.000 (Treinta extracciones de 3 cifras) . 

2 aproximaciones de 50.000 pesetas cada una, 
para los números anterior y posterior al del 
que obtenga el premio primero ....... .. .. .. .. .. .. .. 

2 ¡¡¡proximaciones de 25.000 pesetas cada una, 
para los números anterior y posterior al del 
que obtenga el premio segundo .... .. ....... .. .... .. 

2 lIiproximaciones de 15.250 pesetas cada una, 
para los números anterior y posterior al del 
que cbtenga el premio tercero ..... ... ' .. . ............ . 

99 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los 
99 números restantes de la centena del premio 
primero ... ... ...... ........ .. . .. ... ..... ....... .. ....... .. ..... . 

99 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los 
99 números restantes de la centena del premio 
segUIldo .. ........ ............. ........ .. .... ...... . .. .......... . 

99 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los 
99 números restantes de la centena del premio 
tercero .. .. ... ....... ..... .. ... ... .. ............. ............. .. . 

599 premios de 5.000 pesetas cada uno, para todos 
los billetes cuyas dos últimas cüras sean igua
les y estén igualmente dispuestas que las del 
que obtenga el premio primero ................... .. 

5.999 reint.egros de 500 pesetas cada uno para los 
b!lletes cuya última cifra sea igual a la del que 
obtenga el premio primero ............. ........ ... .. .. 

8.724 

Pesetas 

2.000.000 
1.000.000 

500.000 
300.000 
540.000 

9.000.000 

100.000 

50.000 

30.500 

495.000 

495.000 

495.000 

,2.995.ooC 

2.999.500 

21.000.000 

Para la ejecución de este sorteo se utllizarán cinco bombos, 
que de izquierda a derecha representan las decenas de mma,r , 
unidades de millar, centenas, decenas y wlidades. El bombo co-

rrespondiente a las decenas de millar con,tendrá. seis bolas, nu
meradas del O al 5, y los cuatro restant.es diez bolas cada uno, 
numeradas del O al 9. 

El orden de adjudicación de los premios será de menor a 
. mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos ' bombos 

como se requieran para obtener la combinación numérica 
prevista. ' 

'Para las extracciones correspondientes a los premios de 
5.000 pesetas se utillzarán tres bombos y cuatro para los de 
30.000 pesetas. Estos premios se adjudicarán, respectivamente, a 
aquellos billetes cuyas tres o cuatro últimas cüras sean iguales 
y estén igualmente dispuestas que las de los números obteni
dos. Los correspondientes a los premios de 150.000 pesetas in-

' clusive en adelante se obtendrán también por orden de menor 
a mayor cuantía de los premios, extrayéndose de cada uno de 
los cinco bombos una bola, y las cinco bolas extraídas com
pondrán el número premiado. En el supuesto de que las cinco 
bolas extraídas fueran todas el O, con lo cual el número re
sultante sería el 00000, se considerará que éste representa 
al 60.000. ' 

De los números formados por las extracciones de cinco cüras 
correSpondientes a los premios primero, segundo y tercero, se 
derivarán las aproximaciones y las centenas; como asimismo del 
premio primero, las terminaciones y los reintegros. 

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los núme
ros anteriOl' y posterior de los tres primeros premios se enten
derá que si saliese premiado el número 1 en cualquiera de ellos, 
su anterior es el 60.000, y si éste fuese el agraciadO, el nú-
mero 1 será el siguiente. ' 

Para la aplicación de los premios de centena de 5.000 pese
tas se entenderá que si el premio primero correspondiera, por 
ejemplO, al número 2p, se considerarán agraciados los 99 núme
ros restantes de la misma; es decir, desde el 1 al 24 y desde 
el 26 al 100. y en la misma forma los de los premios segundO 
y tercero. 

Tendrán derecho a premio de 5.000 peseas todos los billetes 
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén' igualmente dis
puestas que las del que obtenga el premio primero. 

Tendrán derecho al reintegro de su precio, todos aquellOS 
bille~s c~:<,Ia última cifra sea igual a la del que obtenga el 
premIO pnmero. . 

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de 
entenderse que quedan exceptuados los ,números de los que res
pectivamente se deriven, agraciados con lOS premios primero, 
segundo a tercero. 

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la 
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará deSpués un 
sorteo especial para adjudicar ' cinco premios de 500 pesetas 
cada uno, entre las doncellas acogidas en los Establecimientos 
de Beneficencia provincial a que se refiere el artículo 57 de la 
vigente Instrucción de Loterías. ' 

Estos actos serán pÚblicos y los concurrentes interesados en 
el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer 
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones 
del mismo. 

Verificado el sorteo, se expondrá al pÚblico la lista de las 
extracciones realizadas, único documento por el que se efectuará 
el 'pago de premios. No obstante, y con el formato habitual, se 
imprimirá. también la lista general de premios que desarrollará 
el resultado de las extracciones que constan en la lista oficial. 

Los premios y reintegros se pagarán en cualquier Adminis
tración de Loterías cuando el jugador presente al cobro los 
billetes en localidad di~inta de aquélla ,en que esté establecida 
la Administración expendedora o en la misma Administración 
expendedora del billete ouando el juzgador los presente al cobro 
en la mism~ localidad en que radique dicha Administración. 

Madrid, 5 de julio de 1968.-EI Jefe del Servicio, Francisco 
Rodríguez Cirugeda. 

RESOLUCION del Servicio Naci.onal de Loterlas 
p'or la que se adjudican los cinco premios de 

. 500 pesetas cada uno. asignados a las doncellas 
acogidas en los Establecimientos de Beneftcencia 
de la Diputación Provincial de Madrid. 

En el sorteo celebrado hoy. con arreglo al artlculo 57 de la 
Instrucción general de Loterias de 23 de marzo de 1956 para 
adjudicar los cinco premios de 500 pesetas cada uno asignados 
a las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid. han resultado agraciadas las siguientes: 

María Isabel Martínez González, María del Carmen Cubas 
Márquez. Concepción Gómez Díaz, María del Carmen Merino 
Godoy y María José Zamora Saracho, todas del Colegio de 
Nuestra Señora de la Paz. 

Lo que se anuncia para conocimiento del púbUco y demás 
efectos. 

Madrid, 5 de julio de 1968.-EI Segundo Jefe del Servicio, 
Joaquín Mendoza. 


